Expediente Nº  1.891.C.18.-

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA CAÑAS

HA SANCIONADO LA SIGUIENTE MINUTA DE COMUNICACIÓN

Nº 1.032/18

Visto la Ordenanza Nº 676/05 que aprueba las actas de las reuniones realizadas entre el Gobierno Municipal, el Honorable Concejo Municipal y la Cooperativa de Provisión de Agua Potable y Otros Servicios en donde se establece el mecanismo a aplicar en la realización de la Obra de Cloacas;
La Ordenanza Nº 686/05 que en el artículo 1° crea la Unidad de Cuenta Obra de Cloacas, UCOC, y en el artículo 2° establece que la Obra se llevará a cabo mediante el Régimen de Contribución de Mejoras;
La Ordenanza Nº 693/06 que crea la Cuenta Obra de Cloacas; y
Considerando  que,  la Ordenanza Nº 693/06 establece claramente en su artículo 1° que “el municipio se verá obligado a derivar todos los importes resultantes de la recaudación, aportes especiales de Gobiernos Nacionales, Provinciales, entidades intermedias o personas físicas que efectúen donaciones y créditos que pudieren tomarse para la construcción de la mencionada obra y cualquier posterior ampliación. De la misma manera dichas cuentas serán utilizadas para todo tipo de erogación atinente  a pagos relacionados con dicha obra”;
Que, si bien el artículo 2° de la mencionada Ordenanza establece que trimestralmente se publiquen en internet los movimientos de la cuenta, esto no se realiza, por lo que se desconoce el estado real de la mencionada cuenta;
Que, es indispensable la transparencia total en el manejo de los dineros públicos y en este contralor, el Concejo Municipal tiene atribuciones claras otorgadas por  la Ley Orgánica de Municipalidades de la Provincia de Santa Fe; 
Por todo lo expuesto, el Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás se dirige al Departamento Ejecutivo solicitando al Sr. Intendente Municipal,  que a través de la Secretaría de Economía, o quien estime conveniente;

Remita a este Cuerpo, un  informe sobre el saldo al día de la fecha de la cuenta Contribución de Mejoras Obra Cloacas en las diferentes instituciones financieras de la ciudad,  conjuntamente con el extracto bancario que acredite la información presentada.-
Encomiéndese al Sr. Intendente Municipal que, por intermedio del área que estime pertinente, envíe a este Cuerpo detalles sobre la deuda a cobrar que existe en la Obra de Cloacas discriminando en cada una de las partidas monto adeudado, monto en período de prescripción (si existiera), monto a prescribir en el 2.018, casos sociales, partidas intimadas y partidas en cobro judicial.-

Dada en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás a los veintiocho días del mes de marzo del año dos mil dieciocho.-
